
GARANTÍAS FINANCIERAS EXIGIDAS A LOS GESTORES DE RESIDUOS 

PELIGROSOS 

 

 

En base a los criterios establecidos en el Anexo IV del RD 208/2022, de 22 de marzo, 

sobre las garantías financieras en materia de residuos, hacemos las siguientes 

estimaciones: 

 

A) Importe de la fianza- Instalaciones donde se vayan a desarrollar operaciones 

de tratamiento, incluido el almacenamiento de residuos en espera de 

tratamiento 

 

Para el importe de la fianza se tendrá en cuenta la aplicación de la siguiente fórmula y 

la cuantía mínima establecida en la tabla adjunta en función de la superficie total de la 

instalación. 

 

Importe de la fianza (en euros) (*) = [Qm (t) x 10 (€/t)] + [Qnp (t) x 50 (€/t)] + [Qrp 

(t) x 500 (€/t)] 

 

- Qm: La capacidad máxima (en toneladas) de almacenamiento de residuos 
metálicos no peligrosos.  

- Qnp: La capacidad máxima (en toneladas) de almacenamiento de residuos 
no peligrosos y no metálicos.  

- Qrp: La capacidad máxima (en toneladas) de almacenamiento de 
residuos peligrosos 

 
 

Para el caso que nos ocupa, y de acuerdo con lo establecido en la letra b) del apartado 

5 del artículo 23 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 

una economía circular, esta obligación aplica exclusivamente a la actividad de gestión 

de residuos peligrosos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Datos de la instalación: 
 
 

A continuación se muestran los datos para la instalación de gestión objeto de estudio: 

 
- Capacidad máxima de almacenamiento de residuos peligrosos: 10 t. 

- Superficie neta destinada a la gestión de residuos peligrosos: 68,8 m2 (1) 

 

(1) Se ha tenido en cuenta toda la superficie susceptible de ser ocupada, sin tener 

en cuenta los apilamientos que se realizan. 

 

En base a lo anterior, el cálculo queda de la siguiente manera: 

 
 

Importe de la fianza (en euros) = [10 (t) x 500 (€/t)]= 5.000 € 

 

 
 

Según la siguiente tabla la cuantía mínima sería de 15.000 €, superior a la obtenida en 
el cálculo. 

 

 
 
 
 
 
En base a lo anterior, concluimos que la fianza a constituir para la actividad de 

gestión de residuos peligrosos ascenderá a 15.000 €. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


